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B B Z f i 

L a i leyes y las < l l s p o i i c ¡ o n e ) generales ile) Gobierno 
son obligatorias para cada capital de proviucia desde 
que se publican olicialmrnle r n ella , y desde cuatro 
ilias ih ispuís para los d e m á s pueblos de la miuua p r o 
vincia . ( L e y de 3 de Noviembre de i847«J 

Las leyes, cSrdpnns y anuncios tjtifí se man di'n p u 
blicar en tos BuIi-UiifS oiic al.s se han de remitir at 
fíef.í p o l í t i c o respectivo, por cuyo conducto se. p a s i -
r á n á los editores do los menci»>n,í<los petinditoi . Se 
Piceplúa de esta d i s p o s i c i ó n á lu í Seíiori'.a Capitanes 
Rfnerates. (Ordenes tic ti de ¿ b r i t y i de s/{;a$(v dt 

B0LETI\ OFICIAL DE ÍÉ< 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 402. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Subsecretaría. 

Sección de ramos especiales.—Negociada 3.0 

Para que se lleve á debido cumplimiento sin du
das ni tergiversaciones lo prevenido en el Real de
creto de 23 de Abr i l últ imo sobre la prévia censura 
de todas las novelas que se publiquen, ¡a Reina ha 
tenido á bien mandar lo siguiente: 

t.u Están sujetas á censura prévia, y se remiti
rán al censor, tudas las novelas qué hayan de publi
carse, asi en Madrid como en las provincias, ya sea 
por tomos ó entregas, en folletines ó artículos de 
periódicos, cualquiera que sea ta forma y el nom
bre en que !a novela se presente y dé á l u z , bien 
sea que se hubiese publicado en su totalidad ó en 
paite antes lie la fecha del Real decreto de 23 de 
Abr i l ó que se esciiba de nuevo, original ó traduci
da. 

3," De las novelas impresas en su totalidad se 
presentará al censor un ejemplar de lo que quiera 
reimprimirse, para obtener la autorización corres
pondiente , y en caso de negarse esta, no podrá 
reimpiimiise bajo las penas de que trata el artículo 
6." del citado Real decreto. 

3. " De las novelas publicadas en parte, y cuya 
cotnhuiaciou se solicite, se presentará al censor un 
ejemplar de la paite impresa y dos copias tnanus-
ciilas, firmadas ambas por el autor, traductor ó edi
tor. En el caso de prohibirse la continuación, que
dará prohibida igualmente la circulación de la parte 
impresa. 

4. '' Para que pue.la hacerse el cotejo prevenido 
en el art ículo 4.° del Real decreto de 23 de Abr i l , 
se remitirá el censor un ejemplar de todos los nú
meros de periódicos en que se imprimal paite de las 

novelas censuradas, ó la entrega § tomo en que se 
hjga la publicación de las mismas en las que se 
espendan eo esta forma. 

g.° Los gobernadorés, fiscales de imprenta ó pro
motores que desempeñen este encargo, tanto en M a 
drid como en las demás provincias, no permitirán 
la publicación de novelas que no consten censura
das con anticipación. 

De Rea! órden lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Real siüo de San lldtfonsu 30 
de Julio de iBsa.rrBertran de L i s — S r . Gobernaiíor 
de la provincia de.., 

Niím. 403. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

ESPOSICIOS A S. M. 

Señora: Por Real decreto de 27 de Junio úl t imo 
se dignó V . M . reducir progresivamente el uso de 
la calderilla en los pagos para que, disminuyendo 
su consumo, se disminuya también el estímulo á fa
bricarla. 

Esta proviJencia, que alcanza á remediar desde 
luego los males que esiá causando el exceso de co
bre amonedado en Cast i l la , no será bastante por 
ahora y hasta tanto que disminuya notablemente la 
cantidad que se admita en los pagos, para corregir
los en Ca ta luña , donde otra clase de cobre amone
dado con otro valor nominal mas subido viene á 
atenuar los benéficos efectos del Real decreto cita
do. Y a , Señora, se han adoptado provisionalmente 
algunas providencias para impedir la multiplicación 
clandestina de la calderilla catalana, en tanto que 
otras de carácter mas estable y mis fundamentales 
vengan á extirparla de rah, y á impedir que en 
adelante pueda consentirse su reaparición. 

E l Ministro que suscribe cree que debe adoptar
se como base de esta gran tefoima la reducción del 
valor nominal de la caideii l la catalana al de lu 
castellana, porque, igualadas ambas, los efectos Oel 
Real decreto de 27 de Jilnio iVuimo se sentirán del 
mismo modo eo Cataluña que en Castilla. Y los me
dios habrán de consistir en recor-et toda la calderi-
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lia catalana, principiando por sustituir la que se en-
cuuntte en srunus de las clases pobres por la cas
tellana, sin pérdida para ellas y sin demora alguna; 
y en res;mplaz.ar después con billetes amotlUables, 
tenif/ido curso legal y siendo admiliJos como ca l 
derilla en U proporción establecida por el Real de
creto de 27 de Junio de este año , la calderilla catala
na que t-xista en enanos de las clases acomodadas. 
Hecho esto, circulará la calderilla catalana como la 
de Castilla, y servirá para amortizar desde luego 
hasta donde alcanzare los billetes, cuyo resto será 
amortizado sucesivamente por períodos fijos á costa 
del Estado, y de las cuatro provincias de Cataluña. 

A este fin se dirige. Señora, el adjunto proyecto 
de decreto, que oida la Junta consultiva de moneda, 
y con acuerdo del Consejo de Ministros, tiene el de 
Hacienda la honra de someter i la aprobación de 
V . M . 

San Ildefonso 5 de Aposto de lOs^. i^Señora.r : 
A L . R. P. de V . M . - J u a n Bravo Mui i l l o . 

REAL VECRETO. 

Cor.formándcrtTie con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con M i Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i . " La Junta de moneda, instalada en 
Barcelona bajo la presidencia del Capitán general de 

.Cataluña, procederá á recoger inmediatamente la 
calderilla catalana, 

Art . 2." La Junta señalará prudencialmente un 
período de cuatro días consecutivos, á lo menos, 
para que los cabezas de familia acudan á cambiar 
la moneda de cobre ó calderilla catalana, siempre 
que cada cuota no exceda de ochenta reales vellón. 
Estas cabezas de familia recibirán en el acto el 
valor íntegro actual de la moneda catalina en mo
neda de cobre castellana. La Junta clasificará á los 
cabezas de fdinilia, podiendo excluir, si lo estima 
necesiiio, á los pertenecientes á las clases mas aco
modadas. 

Art. 3.° Para facilitar y regularizar la opera
c i ó n , l a Junta formará de antemano secciones, así 
en las grandes poblaciones, dividiéndolas, como en 
los pagos rurales, agrupándolos de modo que las 
Ofidnas, las Comisiones ó los Ayuntamientos á quie
nes se confiera la representación de !a misma Junta 
puedan realizar la operación sin embarazo ni confu
sión, y precaviendo abusos de toda especie. 

A i t . 4.0 Pasados los cuatro días, ó los que se se
ñalaren, se designará otro plazo que no excederá 
de diez días, dentro de los cuales se presentará toda 
persona poseedora de mas de ochenta reales vellón 
en calderilla catalana con objeto también de cam
biarla. En cambio recibirá en el acto abonarés cor
tados por talón por lodo el valor nominal de la cal
derilla que entregue. Los abonarés serán de sesenta, 
ciento, doscientos, quinientos y mil reales vellón 
cada uno. 

Art. 5.° La calderilla catalana que se recoja, así 
en el primero como en el segundo período, se con-
servcirá en depósito para que sirva de descargo de la 
castellana y billetes que se hubieren expedido, y 
verificado esto se procederá á reintegrar al Gobier
no de la caldeiiUa castellana, conservándose el resto 
de aquella, si lo hubiere, para la amort ización de 
billetes, 

Ar t . 6.° Pasado el dia fijado como término del 
período del art. 4." la moneda de cobre catalana no 
tendrá otro curso legal que el de ocho maravedís 
las seisenas y cuatro mjravedís las tresenas. Las 
monedas catalanas de cuatro cuartos quedaran tam
bién reducidas á cuatro maravedís . 

Art . j , " Los abonarés tendrán curso Ieg.il en las 
provincias de Cata luña , y serán admitidos en lodo 
pigo en la misma proporción con el oro y la plata 
que está mandado por el Real decreto de 27 de Ju
nio últ imo respecto de la calderilla que representan. 

Art . 8." Las operaciones que quedan determina
das se verificarán simultáneamente en las cuatro 
provincias de Cataluña. 

Art . 9." M i Gobierno anticipa sin interés en ca l 
derilla castellana la cantidad necesaria para el cam
bia de las cuotas menores de ochenta reales vellón 
que se presenten según el art. 3." Se reintegrará del 
anticipo y gastos de traslación de la calderilla cas
tellana, con la cantidad equivalente de calderilla ca
talana, recogida y reducida á nuevo curso que se 
establece en el art. ó." 

Art . 10. Si la calderilla catalana recogida en 
lodos conceptos y reducida al nuevo curso produje
re una cantidad superior al anticipo hecho por mi 
Gobierno y gastos de traslación , el excedente se 
aplicará desde luego á la amoilizacion de abonarés 
por licitación, y en su defecto por sorteo, hasta don
de alcanzare. 

Art. 11. Los abonarés que no se amortizaren 
desde luego según el artículo anterior se cangearan 
por billetes anís t icamente preparados para precaver 
la f.ilsificicion. Estos billetes definitivos serán admi
tidos en las provincias de Cataluña como los abona
rés, en la misma proporción que está mandado por 
el referido decreto de 27 de Junio últ imo respecto 
de toda calderilla en los pagos. 

Ar t . 12. Los billetes se amortizarán anualmente 
por licitación, y en su defecto por sorteo en canti
dad de dos millones de reales vellón. 

Art . 13. E l Estado contribuirá con igual suma 
que las cuatro provincias de Cataluña reunidas pira 
la amortización anual de billetes hasta su extinción, 
y para los gastos que se originen de la confección 
de los mismos billetes y otros menores inherentes á 
la marcha general de la operación. 

Art . 14. La Junta propondrá al Gobierno la cuo
ta con que cada una de las cuatro provincias haya 
de contribuir para cubrir el millón anual que les 
corresponde, y las Diputaciones provine! ües respec
tivas los medios de acudir á este gasto, que se i n 
cluirá como obligatorio en el presupuesto provincial. 

Art . 15. Los pormenores de ejecución para hi 
recogida de la moneda catalana se enenmiendan 
como prueba de M i Real confianza al celo é inteli
gencia de la Junta monetaria de Bjrcelona, á la 
prudencia y energía de los Gobernadores y Diputa
ciones provinciales de las cuatro provincias, y á la 
eficacia y alta inspección del Capitán general del 
distrito. 

Art. 16. E l Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de las disposiciones contenidas en este decreto. 

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.rrEstá rubricado de U 
Real m a n o ~ E l Ministro de Hacienda Juan Bravo 
Muril lo. 

http://Ieg.il
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E A S T O R G A . Mes de'junio de 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende las exiiten
rías que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mis
mo á las obligaciones del presupuesto. 

C A R G O - llcaks vn. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior .• 3,802 32 
Idem de los recursos autorhados para cubfir el déficit del presupuesto, á saber: 
Por recargo á la contribución territorial 1,226 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. 3,562 18 
Por idem sobre otros objetos 2,030 10 

6,818 28 

Total cargo. Rs. vn. 10,621 26 

D A T A . 

Ar t . i . " Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina. . 
A i t . 2.° Policía de Seguridad . . 
Ar t . 3." Aibolado. . . . . . 
Ar t . 4." Instrucción pública.—Sueldos de los maestros y demás dependien

tes. • 
A r t . 7.0 Asignación del alcaide de la cárcel y. demás dependientes.. . . 

Manutención de presos pobres.. . . . . . 
Conducción y socorro de los mismos.. 

Ar t . 9.0 Funciones de Iglesia 

Personol. Mnlcriii!. TOTAL. 

1,632 11 
7U0 
><5S 

333 12 

674 26 

717 26 

5 7 ' 3 ' 

2,3"7 3 
7¡)o 
165 

333 '2 

717 2Ó 

S 7 ' 3 ' 

Total data. Rs. vn. 2,910 23 1.964 15 4,875 4 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Id. la Data. 

10,621 a6 
4,875 4 

Existencia para el mes siguiente. 5,746 22 
De forma que importando el cargo diez mil seiscientos veinte y un rs. con veinte y seis mrs. y la data 

cuatro mil ochocientos setenta y cinco rs. cuatro mrs. según queda espresado , resulta una existencia de 
cinco mil setecientos cuarenta y seis rs. y veinte y dos mrs. de que me haré cargo én la cuenta del próximo 
mes de Julio. Astorga 6 de Julio de 1852. = EI Depositario, Manuel de C a s o . - E s i á conforme: E l Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Julián García y Fernandez.=:V.0 B . " = E l Alcalde, Evaristo Blanco Costi l la. 

DISTRITO M U N I C I P A L D E V A L E N C I A D E D. J U A N , MES UE JUNIO DE ISÜS 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes , que comprende las existen
cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de ¡a fecha y lo satisfecho en el 
mismo ci las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. Heak's vellón. 

Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. 2,816 

Total cargo. . . Rs. vn. 2,816 

DATA. 

A i t . 1.° Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficina. . 
A i t . 4.0 Instrucción pública.- Sueldos de los maestros y demás dependientes. 
Ar t . 8.° Para salarios á los guardas de montes y demás empleados.. . . 
Ar t . n . Por alcance de la cuenta del mes anterior 

Personol. Mntcrial. 

3fir 
SS° 
100 

Total data. . . . . . • Rs. vo. l o i r 

SS 

ToTAt.. 

416 

IOÜ 

1,697 23 

2.763 23 
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RESUMEN. 

Importa ti cargo,, 
Idem la data. 

Existencia para el mes siguiente. 

2,816 
2,7(33 23 

52 11 

De forma que impoitando el cargo dos mi l ochocientos diez y seis rs. y la data dos mil setecientos se
senta y tres rs. veinte y tres mrs. según queda espresado, resulta una existencia de cincuenta y dos rs. y on
ce mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Julio. Valencia de U . Juan 16 de Julio de 
i9s2.=rEI Depositario, José María López .=Es tá conforme: E l Gefe de la Sección de Contabilidad, Felipe 
G a r r i d o . ^ V . " B . ^ E l Alcalde, P. V . 

D . Lorenzo Besada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su partido,.y Auditor 
honorario de Marina Se. 

Por el presente cito, JJamo y emplazo á D . 
José Ramos vecino que ha sido de esta ciudad y 
cuyo paradero cierto se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias contados de íde Ja inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este tribunal y por la escribanía 
dei refrendante por medio de procurador con po
der bastante á evacuar el traslado que se le ha 
conferido de la demanda de menor cuantía que 
contra el mismo ha entab/ado D . Antonio Carro, 
vecino también de esta c iudad , sobre que cumpla 
el contrato de cesión ó venta del usufructo que di
ce le hizo de la casa perteneciente en propiedad 
á los herederos del difunto D . Andrés Salvadores 
qua fué de igual vecindad; que otorgue á su favor 
la correspondiente escritura , deje á su libre goce 
y disposición la referida casa ó derechos que en 
ella tiene, recibiendo préviamente los ochocientos 
veinte reales en que se convinieron, los que está 
pronto á entregarle en el acto de otorgar la escri
tura, apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Astorga y Agosto doce 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=Lorenzo Be
sada. =Por mandado de su Sría-, Manuel del Barrio 
Lumeras. 

Alca ld ía constitucional de Soto de la Vega. 
Todos ios que posean fincas rústicas ó urbanas, 

como también ganadería en este municipio presen
tarán sus relaciones en el término de 15 dias, pues 
la Junta pericial se baila trabajando en el arregla 
del amiUaramiento para el repartimiento de la con
tribución de inmuebles para el año 1^53, y de 
no verificarlo se arreglará á los datos adquiridos. 
Soto de la Vega 15 de Agosto de ií5s2-:=Ffancisco 
Melcon. 

•Alcaldía constitucional de Soto y Am(o. 
Todos los que poseen fincas rústicas y urbanas, 

ganados, censos, foros, ó cualquiera otra clase de 
bienes sujetos á la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería para el año de 11153, en el término 
jurisdiccional de este Ayuntamiento, pondrán al tér
mino de quince dias las relaciones arregladas á 
Instrucción en la Secretaría de Ayuntamiento pues 
de no verificarlo así pasará la Junta pericia) 3 va-
uailo de oficio sin que tengan lugar á reclamar de 

agravios. Soto y Amío 10 de Agosto de 1852.—José 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de Valdesaniario. 
Todas las personas que poseen fincas, rústicas, y 

urbanas, ganados, foros y otra cualesquiera clase de 
bienes sujetos á la contiibucion territorial para el 
año de ií?53> y demás cultivo y ganadería en este 
distrito municipal, cuidarán de presentar las respec
tivas relaciones en • la secretaría de este Ayunta
miento .1 los diez dias de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
la Junta pericial proceda á la formación del a.nilla-
ramiento, que ha de servir de base para el reparti-

• miento de dicha contribución y año. Valdesamario 
y Agosto 10 de i852.r:Antonio Martínez. 

Alcaidía conslititcional de Rueda del Almirante. 

Para proceder esta Junta pericial á la formación 
del amiUaramiento que ha de servir de base para la 
derrama de la contiibucion de inmuebles, cultivo y 
g a n a d e r í a en el próximo año de 1853, se ''lace 'a-
dispensable que todas las personas que posean fin
cas rús t icas , urbanas, ganados, censos, foros, i i 
otras utilidades sujetas al pago de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería en este distrito 
municipal , presenten en la secretaría de 'Ayunta
miento sus relaciones en el preciso término de un 
mes contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia; en inteligencia 
que de no hacerlo la Junta los juzgará por los djtos 
que pueda adquirir. Rueda del Almirante y Agosto 
S de 11)52.— E l Alcalde, Juan Carpintero.nl'or su 
mandado; Cátlos Pérez, secretario. 

Se arriendan los pastos de ínvornía ile la 
dehesa tic Valdclocnjos sita en fci'iiuno do 
Calzada junto á Satín;;un capaz para sostener 
•l.íiOO cabezas de jjaniiilo lanar tu» toda l.i ííoo» 
ca conocida por T K S I P O I S A l í A . í ü c l i a finca 
está poblada de mata de encinit ¡illa y haja, 
consta de dos valles dcíetul idos de mirle y 1:011 
esposieion al medioilia y poniente, y l icuó 
¡iftiins potables para personas y ganados en dos 
distintos parajes. Los {janaderos que gusten 
adquirir los referidos pastos en nrreiidainiento 
se d ir i j i ián st su dueño 1) " ~ 
G o n z á l e z vecino de León . 

Orrcgorio Garna. 

LEON: IMPUESTA UE I.A VIUDA E HIJOS I)B MlS'ON. 


